Correspondencia Recibida – Expediente 23/2012
Veinticinco de Mayo, 16 de abril 2012. Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Dr. Héctor Ambrosino. 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de apoderado de la empresa “GOFRAN S.A.”, locadora de un inmueble a la municipalidad de 25 de Mayo, a fin de poner en conocimiento el accionar antijurídico, y contrario a los intereses de la sociedad veinticinqueña, con claras consecuencias, económicas y sociales que paso a detallar. Con fecha 11 de febrero de 2011 mi representada suscribió con la Sra. intendente de 25 de Mayo, contrato de locación de un local ubicado en la calle 10 N° 1227 de 25 de Mayo (ver copia adjunta), por el plazo de un año a contar desde el día 01/01/2011 hasta el día 31/12/2011, para ser utilizado como sede de ANSES y/o para uso de oficinas municipales. Dicho contrato se encuentra convalidado por el decreto N° 100/2011 y 101/2011 (ver copias adjuntas). Dicho contrato se llevó a cabo conforme a lo pactado. Con fecha 23 de diciembre de 2011, ante el inminente vencimiento del plazo contractual, me apersone a las oficinas del municipio, para vislumbrar el futuro de dicha relación contractual, y se me solicito que presentara por mesa de entradas una nota con las pretensiones de mi representada, para la posible prórroga del contrato (ver copia nota presentada mediante Expte. N° 4118-12701). Ante la falta de respuesta e inquietudes por parte del municipio y en un palmario daño al patrimonio de mi asistida, es que con fecha 16/03/2012, curse carta documento a los fines de provocar la reacción por parte del poder ejecutivo local, a fin de que se avenga a una solución de la problemática, en virtud de que su accionar es artoevidente contrario a derecho, y le acarreará a la comunidad de 25 de Mayo, un gasto absolutamente innecesario, como lo son: pagar el daño de los meses que utiliza el predio sin contrato, los gastos del juicio de desalojo, daños y perjuicios ocasionados, los honorarios profesionales de dichos proceso, los intereses devengados durante la tramitación de los proceso que fije el juez interviniente, etc. Además el desalojo del predio implica que varios miles de jubilados de 25 de Mayo, es decir los abuelos, dejen de recibir un servicio en la ciudad cabecera, y posiblemente deban concurrir a la vecina ciudad de Saladillo, como anteriormente acontecía, por cuestiones, caprichosas y/o burocráticas. Todo ello se podría evitar como claramente lo expresa la misiva cursada, sin embargo a la fecha todo continua como si nada estuviera pasando, pese a que esta cuestión ha tomado estado público a través del diario local, quien ya avizoraba la problemática e informaba a la comunidad. Siendo el Concejo Deliberante a su cargo el contrapeso constitucional al poder ejecutivo municipales mi deber como ciudadano de esta comunidad, poner en aviso, de las arbitrariedades cometidas por el Poder Ejecutivo Municipal, que serán seguramente soportadas por todos los votantes, más allá de los valores económicos en juego, puesto que el servicio a los jubilados, es un beneficio que no podemos permitir que se pierda. El desempeño de los concejales se vincula -conjuntamente con el cumplimiento de la función legislativa- al ejercicio del control de los actos de gobierno. Todo Concejal es, en lo esencial, un control y un contrapeso a los proyectos y a las eventuales exorbitancias del poder administrador. La presente nota tiene por finalidad, comunicar al Honorable Consejo Deliberante el irregular manejo que el poder ejecutivo, hace de alguno de los bienes arrendados, que traerá aparejado por ese anormal manejo, costos absolutamente innecesarios y evitables, si los funcionarios, estuvieran a la altura de la circunstancia y se avocaran a resolver la problemática. Pero como es habitual en política, que el administrador siguiente se haga cargo de los "platos rotos" de quien preceden, es mi deber como ciudadano, hacer saber que lo narrado es perfectamente evitable, y además de no resolverse la problemática, en un futuro, no muy lejano, la comunidad de 25 de Mayo, deberá afrontar las erogaciones referenciadas\anteriormente, y posiblemente se pierda el servicio que brinda la ANSES, si no renueva el contrato o se no lo reubica con inmediatez en otro predio. A esta altura de lo narrado, podrá observar que la presente, constituye, un último intento, por parte de mi representada, ante lo que se avizora como inevitable, que sería la etapa de judicialización de la cuestión. 

Saludo a Ud. con la mayor de mis consideraciones. 

Dr. Walter H. Goggi. DNI 20.004900. Apoderado de Gofran S.A. contribuyente de 25 de Mayo.
